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ASEGURADORA YACYRETA S.A. (El Asegurador), con arreglo a las Condiciones Generales Comunes y Condiciones Particulares
Específicas, que forman parte de esta Póliza y las Particulares que seguidamente se d ta a'.

CAJA DE JUBILAC. Y PENSIONES DE EI\4PLEADOS DE BANCOS Y AFINES, con domicilio
PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma

que resulte obligado a efectuarle:

(EL TOMADOR), como consecuencia del tiempo y
plazos requeridos en las bases de la L¡c¡tación, que se

El texto de esta Póliza ha sido registrado en la Superintendencia de
Res. Ne: 89/99 Fecha 1 1/02/1999

Em¡tido en ASUNCION, 04 de diciembre de2O24

Eduardo Barrios Perini Norma Ocampos
Directo¡ Titulár Directora Gerenle General

Agente: AYAI-A OVANDO, OFELIA MARISOL

Dir.: TTE ROJAS SILVA N'1043 ESQ IVIANUEL ORTIZ GUERT

Ciudad: ASUNCION

Merícxtá: ?83 Tel.:0991442621

v

Código de Seguridad

No manchar, doblar, n¡ romper este
cód¡go

ilil|ilil

Póliza Nro.:
1 50901 0077 1 509 (CAUCtON iSUM.Y/O SERV.-GTtA.ADJUD.)

Sección/Modalidad

Asegurado: CAJA DE JUBILAC. Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES Doc.:80038121-1

Domicilio: HUMAITA N' 377 E/ CHILE Y ALBERDI Localidad: ASUNCION

Tomador:

Domicilio:

REWA S.A

AVDA. BOGGIANI N" 5807 CASI ALAS PARAGUAYAS

Doc.: 80002040-5

Localidad: ASUNCION

Emisión:

04t12t2024 11t1212024

Vigencia Desde las: 00:00hs. del

11t01t2026
Vigencia Hasta las: 23:59hs. del Plazo en días:

397
Capital Máximo Asegurado

Gs. 6.426.000.000.-

conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Condiciones
Particulares y Condiciones Particulares Específicas convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la
presente Póliza formando parte integrante de la misma.

en vq con ep se

Cuando el texto de la Póliza difiere del contenido de la propuesta, Ia diferencia se considerará aprobada por el "Aseg
no reclama dentro de un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo 1556 del Código Civil).

o

HUMAITA N' 377 CHILE Y ALBERDI, ASUNCION -

Gs. 6.426.000.000.- (Guaranies: Seis Mil Veintiseis l\4illones .-)

REWA S.A, con domicilio en AVDA. BOGGIANI N" CASI ALAS PARAG ASUNCI

en que este incu
a continuación

derivadas del Contrato respectivo, en las

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato para el
CONYUGES Y PENSIONADOS DE LA CAJA DE JUBI LACION

CIO MEDI
ONES DE

Y EXCESO DE GASTOS MEDICOS PARA J
DE BANCOS Y AFINES, (REF: LICITACION

LADOS,

Las Condiciones Generales Comunes, Pa
web de la compañia: https://www.yacyreta

mayor a 24 hs, de la presentación de la solicitud por parte del asegurado, tomador o
de la División de Defensa al Usuario de

y Regimen de Cobranzas

En caso de controversia, la Superintendencia reproducirá y autenticará el
su trámite ante la

de adhesión

n parte de la se encuentran a

en sus registros en
udicial

en el sitio

plazo no
a través

Esta Compañía está autorizada a operar por la Superintendencia de Seguros seg nR
de fecha 2311 1 /1 980

el Cód¡go N" 28-0008

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Dalos del

Monto f¡nanc. Gs.: 34.947.000

Cuota Fecha Monto Gs.

Prima

l.V.A. s/Prima

31.595.265

3,15S.526

34.754.791Premio
04t01t2025 17.473.500

Total 34.947.000lnterés p/Finac.

l.V.A s/lnterés

Costo del Finac. 192.209

17.4

174.

34.947.000Costo F¡nal
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Tomador: REYVA S.A
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dispensa de.I mismo.
de guerra¡ invasión o
conmociones interiores
armada, poder militar,

cierres patrona.les (no
reprimir o defenderse de

atmos férica;

S

y/o Beneficiario
excluidos los

er de

OBüETO Y EXTENSION DE], SEGURO

crÁusur,A 1) Por .Ia presente póIiza, que se emite de conformidad con el- Convenio y Condiciones de
Cobertura firmados por eI Tomador/ ef Asegurador garantj-za al- Asegurado ef pago en efectivo que debe
recibir def Tomador como consecuencia det tiempo y forma en que éste incumpla sus obligaciones
derivadas def contrato que se especifica en las Condiciones Particufares, suscrito con e.I Asegurado.
Se establ-ece expresamente que para ef caso de incumplimiento def Tomador a cualquiera de sus
obligaciones, la responsabifidad del Asegurador queda fimitada af pago hasta ef límite de la suma
asegurada que se estipufa en las Condiciones Particulares¡ respecto a fa cual no es aplicable ef
beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS
cIÁUsutA 2) Quedan exc]-uidos deI presente seguro/ las obligaciones del- Tomador:
a) Cuando las disposic.iones fegales o contractuales pertinentes estabfezcan .la
b) Cuando eI incumplimíento del mismo acaeciera a consecu

(revolución, insurrección, rebelión¡ motín y sedición a

estado
cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guer ivif trasc

navaf o aéreo, usurpado o usurpan
el ejercicio
hechosi c

de autori d pública par
o daños

r remot o
de la

DEL

a los bienes por orden de
ón volcánica, tj-fón/

como
e stos

terrorismo, hu

ar dest

transmutaciones nucleares

cI,Áusur.,A 3) Las re.laciones

Asegurador

conviene con e.l tomador modi
que las mismas estén previs

VINCT'LO Y
Tomador y Asegura

o autori
cicfón

pública; de
otra convu.lsión

za, cuyas dispos

S,

cacaon ¡

Af] TOMADOR Y

r se
onesel convenío accesorio de esta

Los actos, declaraciones, acci u om1saones
def premio en fas fechas convenida afect en modo

La garantía instrumentada en la presente PóIiza mantend egurado
siempre

S SUMAS
pago que

resuftado

ones que afteren las
Ley aplicaLrle o en

podrá ser requerido po
por Ia presente póIiza, sino con sujeción a

el Asegurado contra e1 Tomador. El
.la intimación de pago que debe int

con fa denuncia de1 siniestro, el Asegurado debe
a) Copia autentica de todas l-as actuaciones

El Asegurador

la responsabifidad def

- Ef Asegurador queda
siniestro, dolosamente
siniestro atenuar sus

el- A
tir al A

def mísmo si fa hubiere

iafes internas
por el incumplimiento de

egurado,
gaciones a su

SC

b) Copia de Ia intimación y la contestac

presente p'Iiza como a .la ]ey misma

cLÁusuLA 5) Toda comunicación entre ef A
certificada o tefegrama cofacionado.

LEY DE I,AS PARTES
CLAUSTILA 1 - Las partes contratantes

COMUNICACTON
y el Asegurado deberá reafizarse por carta po

DE CAUCION
GENERALES COMUNES

aplicarán en las cuestiones no contemplada

a las Condiciones Genera.Ies y Part.icu.lares de

en

das
este contrato y en cuanto e.lfas
Las disposiciones contenídas en 1a

Las disposiciones del Código Civi

en las Condiciones Particulares
el Código Civil admita pactos en

cufares prevalecerán por sobre las estable
sobre ]-as Condicj-ones Generafes Comunes, en

SINIESTRO
CI,AUSUI,A
omisión,
precaver
(Art.1609

2
el

el As por accaon u

ef
o con culpa grave

consecuencias o por un
s reaJ-izados para
ralmente aceptado

noti ficará
indicación

C. CiviI )

CI,AUSI'I,A 3
dentro de

PLURALIDAD DE SEGI'ROS Y/O GARANTIAS
- Quien asegura el- mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador,

J-os diez días hábiles a cada uno de ellos .Ios demás contratos cefebrados, con

gen por fo establecido en la
podrán ser opuestas aI asegu
de.l-a Póliza, incfuida 1a fafta

]os derechos def Asegurado

su pleno efecto aún cuando el
de la Licitación o el Contrato,

bases y/o contratos
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queda configurado

DEL
en

tomador

egurado
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del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario.
Salvo estipufaciones especiales en ef contrato o entre fos Aseguradores, en caso de siniestros el-
Asegurador contribuirá proporcionalmente al monto de su contrato, hasta fa concurrencia de Ia
indemnización debida. Queda establecido ef beneficio de división. EI Asegurador que abona una suma
mayor que 1a proporcionafmente a su cargo tiene acción contra los demás aseguradores para efectuar eI
correspondiente rea'juste.
El Asegurado no puede pretender en e1 conjunto una indemnización que supere eI monto def daño
sufrido. Si se celebró ef seguro plural con fa intención de un enriquecimiento indebido, serán
anulables los contrato celebrados con esa intención, sin perjuicio def derecho de los Aseguradores a
percibir la prima devengada en ef periodo durante ef cual no conocieron esa íntención, si la
ignoraban al tiempo de .la cefebración del contrato (Art.1"4"13,1"485t 1606 y 1607 C.Civil).

SIJMA ASEGURADA
cLAusItlA 4 - La suma máxima garantizada por Ia presente póliza deberá entenderse como suma nominaf no
susceptible a los efectos del pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro
concepto y constituirá eI límite absofuto de la responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro.

CLAUSIILA 5 - El Asegurado
(tres) dias de conocerlo,

\*z fortuito, fuerza mayor o
C. Civil )

DENUNCTA DEL SINIESTRO
comunicará al Asegurador el acaecimiento

bajo pena de perder eI derecho a ser
imposibilidad de hecho, sin culpa

.l- siniestro dentro de los 3

, salvo que acredite caso
(Art. 1589 y Art. 1590

CLAUSI'LA 6 - El Asegurado está obf
para evitar o disminuir eI daño, y
Asegurador y median instrucciones
Ie parezcan más razonables en las
Si el Asegurado vj"ola esta obfig
su obligación de indemnizar.
Si l-os gastos se reafizan de

SATVAMENTO
necesar

one
Asegurado
SO

culpa

las posibilidades,
existe más de un

s

ruccl_ones que

rado de

pago
íntegro, y anticipará J-os fondos si rido

DEL SINIE
CIAUSI'I,A 7 - Ef Asegurador
extensión de Ia prestación
necesarias a tales fines. Ef
un e.Iemento de juicio para que
El Asegurado está obligado a j
de otros medios permitidos por

del o de fos expertos
examinar Ia prueba

pronunciarse
por med.io de

ace
sus rí

podrá designa o mas yfa
Sasu

nte

era
enprocesales, 1a

.la importancia

del valor de

ex.i ste
delel momento del siniestro, así como

indica eI máximo de 1a responsabilidad contraídas por
solo

puede

acticar

las

fijado eI monto de
do eI plazo fijado

pronuncie acerca
en

def

considerarse como prueba de fa existencia y
EI Asegurador tiene derecho a hacer toda
evafuación en cuanto al daño, su valor y
permitido por las leyes procesafes.

CI,AUSUI,A 8 Los gastos
GASTOS NECESARI

necesarios para veri
cargo del Asegurador¡ en cuanto no hayan s
excluye el reembolso de la remuneración de.I

CLAUSI'I.A 9 El, Asegurado podr rse
liquidar eI daño y serán por

PI,AZO

clase de
sus to

a los ga

CI,AUSUI,A
treinta
omisión

10 El- Asegurador pronunci
días de recibida la información
de pronunciarse importa aceptac

CLAUSITLA 11 - Cuando e] asegurador e
reclamar un pago a cuenta si ef e

determinado un mes después de notifica
la prestación reconocida u ofrecida
Cuando fa demora obedezca a omisión
cargas impuestas por la ley o eI contrato

VENCIMIENTO DE I,A OBT]TGACTON DEL
CLAUSIILA 12 - El crédito def Asegurado se pagará dentro de l-os (

Ia indemnización o de fa aceptación de 1a indemnización ofrecida,
la Cfáusula 10 de estas Condiciones Genera.les Comunes, para que e1 Asegurador se
derecho del Asegurado (Art. 1591 C.Civit).

SUBROGACION

Código de Segur¡dad

No manchar, doblar, n¡ romper este
código

ililllilil
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I
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a proveer

é ste
ti

neglige

A
'€Itdel-

el Asegurador queda

Asegurador, este debe siempre
t.l-610 y Art.1611 C.Civil)

compromete al Asegurador; es úní
derecho del Asegurado

fas

I

trumentaf
para

ay

siníestroverificar ef
y realizar

def
fos, o por

cosas asegura

Ias i

ído; pues l-a
gurador y enAse

vafor de

eguradas
ntar

rado test
.]-n

r.15

para
daño y

el Asegur

n
el

egurado

timó ef

PARA VERIFCAR Y LIQUIDAR
car el siniestro y liquidar ef daño indemnizable son
causados por indicaciones inexactas del Asegurado,
sonal dependiente del Asegurado (Art.L61,4 c.Civlf)

SOBRE EL DERECHO DE], ASEGUBADO
acerca def derecho del Asegurado

taria prevista para .l-a denuncj-a
(30

prestación

cos

ASv

GURADOR

a

ool

derecho del Asegurado,

quince di

nó

s de esa representación

civil )

econocao
tabfecer

stigación,
exigir del

dentro de los
deI siniestro

para verificar el siniestro
(Art.1613 C.Civil)

debida
inferior

término se

pago a cuenta no será

el
1a

suspende hasta que éste

DEL ASEGURADO

entar en las díligencias

éste pu
se hal l
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CLAUSIII,A 13 - Los derechos que correspondan af Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro,
se transfieren a.I Asegurador hasta el monto de la indemnización abonada. Ef Asegurado es responsable
de todo acto que perjudique este derecho del- Asegurador.
El Asegurador no puede vaferse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (art,).61,6 C.Civil)

MORA AUTOITfATICA
CLAUSIJLA 14 - Toda denuncia o decfaración impuesta por esta póliza o por e.I Código Civ1l debe
realizarse en el plazo fijado para eI efecto (Art.1559 C.Civif).

crAustrr.A 15 -
computado desde

Las acciones fundadas
que fa correspondiente

PRESCRIPCION
en eI presente contrato prescriben en ef plazo de un año/
obligación es exigible (Art.666 C.Civil).

CLAUSTILA 16 - E] domicifio
en eI Código Civif o en el-

CLAUSUI,A 17 - Todos los plazos de
disposición expresa en contrario.

CLAUSITLA 18 - Toda controversia
dirimida ante fos tribunafes ordi

COMPUTOS DE LOS P],AZOS
días, indicados en 1a presente

PRORROGA DE
se plantee relación

urisdicción

DE TOS E!'ECTOS
chas en fos cont tos forman

se computarán corridos, salvo

DOMIC]LIO PARA DENUNCIAS Y DECI,ARACIONES
en que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones previstas

presente contrato/ es e] úItimo decfarado (Art.1560 C.Civil).

) presente contrato/ será
I lugar de emisión de fa

póliza (Art.1560 C.CiviI)

expresado, y a todas J-as consec

CLAUSIIIA 19 - Las convenciones
deben someterse como a fa Ley sma, y deben ser

tes de fa

S

se apliCIAUSIII,A 20 - Las disposiciones
ocurridos en ef territorio de Ia

ncias virtualmente

ste contra

f a cual-
que esté

tros
Rep Cá, vo pacto
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partes una

(Art.715 C.C.)

contrario

fé. Effas obligan


